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	SOLICITUD A COMUNICACIONES
	Código: FGC-04

	
	
	Versión: 04

	
	
	Fecha: 24/02/2022



[bookmark: _GoBack]Las solicitudes o requerimientos para el área de comunicaciones se deben realizar diligenciando este formato, el cual sebe ser enviado al correo electrónico comunicaciones@personeriaitagui.gov.co

	Fecha:
	05/06/2023

	Área encargada:  
	Oficina de Control Interno

	Nombre de la persona encargada: 
	Arley de Jesús Ramírez Patiño

	Cargo: 
	Jefe Oficina de Control Interno

	Celular:
	3164196834

	Correo electrónico: 
	controlinterno@personeriaitagui.gov.co 



	¿Qué apoyo o requerimientos solicita al área de comunicaciones? 

	Publicar la Circular N° 018 de la Procuradora general de la Nación

Lo señalado en el numeral 5.  De la Presente Circular emitida por la Procuraduría General de la Nación.

Informe  Sujetos Obligados en el Artículo 5 de la Ley 1712 de 2014

“En ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información Pública”


	

	¿Nombre del tema a comunicar e información de contexto?

	Circular N° 018 de la Procuradora general de la Nación
Implementación de la resolución1519 de 2020, “ Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 de 2014 y se definen los requisitos materiales de acceso a la información Pública
Accesibilidad a la Web
Seguridad Digital,
Y Datos abiertos (MINTIC) Y La aplicación de la Matriz ITA

	

	¿Cuál es el objetivo y cuáles son los resultados esperados?

	Darlo a conocer al público interno y externo

	

	¿Cuál es la Fecha del requerimiento?

	05/0672023

	

	¿Cuál es el público objetivo?

	Interno y externo, publicado 

	

	¿A través de qué medios internos o externos sugieren difusión?

	en sede electrónica

	

	¿Qué otra información considera relevante para comunicaciones?

	Publicar como anexo la Resolución N° 001519 de Agosto de 2020, del MINTIC

	

	Otros comentarios:

	



Nota: Tenga en cuenta que los requerimientos deben hacerse al área de comunicaciones con mínimo de (8) días hábiles para garantizar el acompañamiento. Para más información contactar al área de comunicaciones al correo comunicaciones@personeriaitagui.gov.co
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Firma del solicitante 
	____
___________________________
VB. Líder de proceso.
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